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ACUERDO POR EL QUE SE DEFINEN, CLASIFICAN Y DAN A 
CONOCER LAS FORMAS OFICIALES VALORADAS, FORMAS 

OFICIALES DE REPRODUCCIÓN RESTRINGIDA IMPRESAS O 
DIGITALES QUE SE UTILIZAN EN LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE INGRESOS DEL 
ESTADO DE PUEBLA, Y LAS FORMAS OFICIALES DE LIBRE 
REPRODUCCIÓN NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES A CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES 

PRIMERO 

El presente Acuerdo tiene por objeto definir, clasificar y dar a conocer 
las formas oficiales valoradas y formas oficiales de reproducción 
restringida impresas o digitales que se utilicen en la prestación de los 

servicios establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, y 
las formas oficiales de libre reproducción necesarias para el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes. 

SEGUNDO 

Para efectos del presente Acuerdo se entenderán por: 

I. Clave: La numeración compuesta por siete dígitos que permite 
identificar a cada una de las formas oficiales valoradas y formas 
oficiales de reproducción restringida, de la siguiente manera: 

1° y 2° Autoridad Responsable 

3° y 4° Unidad Administrativa que presta 

el servicio 

5°, 6° y 7° Orden progresivo individualizado 

 

II. Dependencias, entidades y órganos constitucionalmente 

autónomos: Las autoridades que con ese carácter se encuentran 
previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Puebla y la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla, 
cuyos servicios en funciones de derecho público se encuentren 

establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla; 

III. Dirección: La Dirección de Ingresos adscrita a la Subsecretaría 
de Ingresos de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 
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IV. Formas oficiales de libre reproducción: Los documentos cuya 
impresión o reproducción puede realizarse por los particulares, 

siempre que se ajusten al tamaño y características de diseño 
previamente autorizados por las autoridades competentes; 

V. Formas oficiales de reproducción restringida impresas: Los 
documentos que con esta naturaleza adquiera y suministre 
exclusivamente la Secretaría de Planeación y Finanzas, que contienen 

medidas de seguridad, técnicas y físicas, mismas que se emiten o 
expiden por las dependencias, entidades y órganos 

constitucionalmente autónomos en la prestación de los diversos 
servicios a su cargo; 

VI. Formas oficiales de reproducción restringida digitales: Son 

aquellas que contienen un firmado electrónico, con la validación de 
una estampa de tiempo y un código QR que al escanearlo remite a un 
validador del sistema en donde se puede cotejar la información de las 

mismas;  

VII. Formas oficiales valoradas: Son las formas oficiales de 

reproducción restringida que además contienen características 
especiales y específicas, en las que una autoridad competente en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en Ley y mediante su firma, 

hace constar o da fe de una situación, hecho o acto jurídico. Estos 
documentos por su naturaleza y por su incidencia en el proceso 

recaudatorio, adquieren un valor público y sirven como medio de 
control fiscal y administrativo;  

VIII. Reproducción restringida: La limitante de las dependencias, 

entidades, órganos constitucionalmente autónomos y los particulares 
para imprimir, copiar, clonar y/o multiplicar las formas oficiales, y 

IX. Secretaría: La Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 

del Estado de Puebla. 

TERCERO 

Las formas oficiales por su naturaleza se clasifican en:  

I. Formas oficiales valoradas; 

II. Formas oficiales de reproducción restringida impresas; 

III. Formas oficiales de reproducción restringida digitales, y 

IV. Formas oficiales de libre reproducción. 

CUARTO 

Se consideran formas oficiales valoradas las siguientes: 
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CONSEJERÍA JURÍDICA 

DIRECCIÓN DEL ARCHIVO DE NOTARÍAS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLOS DE NOTARIOS 7701001 

HOJA PARA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES 7701002 

FOLIO DE PROTOCOLO ORDINARIO 7701003 

FOLIO DE REPOSICIÓN DE PROTOCOLO ORDINARIO 7701004 

FOLIO DE REGISTRO DE LIBRO DE COTEJO 7701005 

FOLIO DE PROTOCOLO ESPECIAL DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL 

 

7701006 

DIRECCIÓN DE ARCHIVO DE NOTARÍAS FORMATO 
DE REGISTRO DE LOS TITULARES DE LAS NOTARÍAS 

 

7701007 

 

DIRECCIÓN GENERAL DEL NOTARIADO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

DIRECCIÓN GENERAL DEL NOTARIADO FORMATO 

DE REGISTRO DE LOS TITULARES DE LAS 

NOTARÍAS 

 

7703001 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE GOBIERNO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

LEGALIZACIÓN CON APOSTILLE 0101001 

LEGALIZACIÓN DE FIRMAS 0101002 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

FORMATO DE DEFUNCIÓN   0106001 

FORMATO DE DIVORCIO   0106002 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA 0106003 

FORMATO DE MATRIMONIO  0106004 

FORMATO DE NACIMIENTO  0106005 

FORMATO DE PRESENTACIÓN MATRIMONIAL  0106006 

FORMATO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS 0106007 

FORMATO DE TUTELA  0106008 

ORDEN DE INHUMACIÓN  0106009 

ORDEN DE TRASLADO DE CADÁVER 0106010 

EXTRACTO DE DEFUNCIÓN  0106011 

EXTRACTO DE MATRIMONIO 0106012 

HOJA ESPECIAL PARA LA CERTIFICACIÓN 0106013 

FORMATO ÚNICO ACTA DE NACIMIENTO RENAPO 0106014 

HOJA BLANCA DE CERTIFICACIÓN TAMAÑO CARTA 0106015 

HOJA BLANCA DE CERTIFICACIÓN TAMAÑO OFICIO 0106016 

 

DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

HOJA ESPECIAL PARA CERTIFICACIÓN 0109001 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TENENCIA DE LA TIERRA Y POBLACIÓN 

DENOMINACIÓN CLAVE 

TÍTULO DE PROPIEDAD 0138001 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA AUTOMÓVIL 

PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 

 

1 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA CAMIÓN 
PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 

 

2 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA AUTOBÚS 

PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 

 

3 

PLACA DE CIRCULACIÓN (TRASERA) PARA REMOLQUE 

PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR (STICKER) 

 

4 

PLACA DE CIRCULACIÓN (TRASERA) PARA MOTOCICLETA 

PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR (STICKER)  

 

9 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA AUTOMÓVIL 

ECOLÓGICO, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR 

 

21 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA  VEHÍCULO 
ANTIGUO PARTICULAR, INCLUYE CALCOMANÍA DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

22 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS 

DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  INCLUYE 

CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

24 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS 

DE DEMOSTRACIÓN, NO INCLUYE CALCOMANÍA DE 

 

25 
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IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS 

DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE COMO PATRULLAS, 

INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

94 

PLACA DE CIRCULACIÓN (TRASERA) PARA 

MOTOCICLETAS DESTINADAS EXCLUSIVAMENTE COMO 
PATRULLAS, INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN 

VEHICULAR (STICKER) 

 

95 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS 

DESTINADOS EXCLUSIVAMENTE COMO AMBULANCIAS, 

INCLUYE CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

96 

JUEGO DE PLACAS DE CIRCULACIÓN PARA VEHÍCULOS 

DESTINADOS A LOS CUERPOS DE BOMBEROS, INCLUYE 

CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

 

97 

PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACA 
MOTOCICLETAS 5 DÍAS 

 

1100028 

PERMISO PROVISIONAL PARA CIRCULAR SIN PLACAS CON 

VIGENCIA DE 15 DÍAS 

 

PPC01 

TARJETA DE CIRCULACIÓN SERVICIO PARTICULAR TTC02A 

HOJA PARA CERTIFICACIONES 0303001 

 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL VEHICULAR 

DENOMINACIÓN CLAVE 

LICENCIAS DE AUTOMOVILISTA, MOTOCICLISTA, 

CHOFER PARTICULAR, CHOFER DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y MERCANTIL, CHOFER 

PARA EL SERVICIO DE  TRANSPORTE MERCANTIL Y 

TRANSITORIA DE CHOFER PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO Y MERCANTIL TAXI 

 

0311001 
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INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CÉDULA CATASTRAL 0309001 

AVALÚO CATASTRAL 0309002 

AVALÚO COMERCIAL URBANO 0309003 

AVALÚO COMERCIAL RÚSTICO 0309004 

FORMA PARA IMPRESIÓN DE PLANO TOPOGRÁFICO 0309006 

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DENOMINACIÓN CLAVE 

HOJA PARA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

 

0310001 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CERTIFICADO DEFINITIVO DE NICHO 2102001 

CERTIFICADO DEFINITIVO DE FOSA 2102002 

TÍTULO DE DERECHOS DE ACCESO Y USO DE 

PALCOS Y PLATEAS DEL ESTADIO CUAUHTÉMOC 

 

2102003 

TÍTULO DE DERECHOS DE ACCESO Y USO DE 

PALCOS DEL ESTADIO DE BÉISBOL HERMANOS 
SERDÁN 

 

2102004 

 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
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DIRECCIÓN DE PADRONES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN AL PADRÓN DE 

PROVEEDORES 

 

0502004 

CONSTANCIA DE REVALIDACIÓN AL PADRÓN DE 

PROVEEDORES 

 

0502005 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD E INOCUIDAD PECUARIA 

DENOMINACIÓN CLAVE 

BOLETA DE INFRACCIÓN LEY GANADERA 0801001 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y POLÍTICAS VEHICULARES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

GAFETE DE IDENTIFICACIÓN DEL CHOFER DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y MERCANTIL 

DE TAXI 0202001 

 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

VAN FORÁNEO ANGELÓPOLIS 37 

VAN FORÁNEO SIERRA NORTE 38 

VAN FORÁNEO SIERRA NORORIENTAL 39 

VAN FORÁNEO SERDÁN 40 

VAN FORÁNEO TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 41 
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VAN FORÁNEO VALLE DE ATLIXCO Y MATAMOROS 42 

VAN FORÁNEO MIXTECA 43 

MIDIBÚS FORÁNEO ANGELÓPOLIS 51 

MIDIBÚS FORÁNEO SIERRA NORTE 52 

MIDIBÚS FORÁNEO SIERRA NORORIENTAL 53 

MIDIBÚS FORÁNEO SERDÁN 54 

MIDIBÚS FORÁNEO TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 55 

MIDIBÚS FORÁNEO VALLE DE ATLIXCO Y 

MATAMOROS 

56 

MIDIBÚS FORÁNEO MIXTECA 57 

AUTOBÚS FORÁNEO ANGELÓPOLIS 65 

AUTOBÚS FORÁNEO SIERRA NORTE 66 

AUTOBÚS FORÁNEO SIERRA NORORIENTAL 67 

AUTOBÚS FORÁNEO SERDÁN 68 

AUTOBÚS FORÁNEO TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 69 

AUTOBÚS FORÁNEO VALLE DE ATLIXCO Y 

MATAMOROS 

70 

AUTOBÚS FORÁNEO MIXTECA 71 

MIXTO FORÁNEO SIERRA NORTE 81 

MIXTO FORÁNEO SIERRA NORORIENTAL 82 

MIXTO FORÁNEO SERDÁN 83 

MIXTO FORÁNEO TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 84 

MIXTO FORÁNEO MIXTECA 85 

MIXTO FORÁNEO VALLE DE ATLIXCO Y 
MATAMOROS 

86 

VAN PUEBLA CAPITAL 88 
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MIDIBÚS PUEBLA CAPITAL 89 

AUTOBÚS PUEBLA CAPITAL 90 

TARJETA DE CIRCULACIÓN DE CONCESIÓN 0203001 

CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (DE 

TRANSPORTE Y SERVICIO MERCANTIL) 

 

0203002 

TARJETÓN DE CONCESIÓN  0203003 

TÍTULO DE CONCESIÓN 0203004 
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DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MERCANTIL Y APLICACIONES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

TAXI FORÁNEO ANGELÓPOLIS 73 

TAXI FORÁNEO SIERRA NORTE 74 

TAXI FORÁNEO SIERRA NORORIENTAL 75 

TAXI FORÁNEO SERDÁN 76 

TAXI FORÁNEO TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 77 

TAXI FORÁNEO VALLE DE ATLIXCO Y MATAMOROS 78 

TAXI FORÁNEO MIXTECA 79 

TAXI LOCAL 87 

TAXI PUEBLA CAPITAL 91 

TARJETA DE CIRCULACIÓN VEHICULAR TAXI LOCAL 0204001 

CALCOMANÍA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR (DE TRANSPORTE Y SERVICIO 

MERCANTIL) 

 

0204002 

TARJETÓN DE PERMISO  0204003 

TARJETÓN  DE TRANSPORTE MERCANTIL 0204004 

TARJETÓN DE TAXI LOCAL 0204005 

TÍTULO DE PERMISO  0204006 

TÍTULO DE TAXI LOCAL 0204007 

CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO EJECUTIVO 0204008 

TARJETA DE CIRCULACIÓN DE PERMISO DE TAXI 0204009 

FORMATO DE REVISTA VEHICULAR DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

Y DEL SERVICIO MERCANTIL DE PERSONAS 

 

0204010 

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

DENOMINACIÓN CLAVE 

PERMISO PROVISIONAL 0216001 

BOLETA DE INFRACCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE O SERVICIO MERCANTIL 0216002 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

KÁRDEX DE BACHILLERATO 0701002 

DIPLOMAS  0701003 

CERTIFICADOS DE ESTUDIOS  0701004 

 

DIRECCIÓN DE PERSONAL 

DENOMINACIÓN CLAVE 

HOJA PARA EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES  0714001 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN DE OPERACIONES POLICIALES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

BOLETA DE INFRACCIÓN SEGURIDAD VIAL 1601001 

ORDEN DE LIBERACIÓN DE VEHÍCULOS 1601002 

CONSTANCIA DE INEXISTENCIA DE INFRACCIONES 

VIALES 1601003 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CÉDULA DE REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA 1602001 

CÉDULA PARA EXPEDICIÓN DE REGISTRO Y 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 1602002 

CÉDULA PARA MODIFICACIÓN DE MODALIDADES 

DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 1602003 
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DIRECCIÓN DE LA POLICÍA ESTATAL BOMBEROS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE MEDIDAS PREVENTIVAS CONTRA 

INCENDIOS 1604001 

CONSTANCIA DE CURSO DE PRIMEROS AUXILIOS 1604002 

CONSTANCIA DE CURSO DE MEDIDAS 
PREVENTIVAS CONTRA INCENDIOS 1604003 

CONSTANCIA DE EMPADRONAMIENTO DE SITIO DE 

EQUIPO CONTRA INCENDIOS 1604004 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PUEBLA 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ESCOLARES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE ESTUDIOS 5501001 

CONSTANCIA DE CALIFICACIONES 5501002 

 

QUINTO 

Se consideran formas oficiales valoradas de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla, órgano constitucionalmente autónomo, las 

siguientes: 

 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

MÓDULOS DE EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE NO ANTECEDENTES PENALES 0901001 

CONSTANCIA DE NO HABER COMETIDO DELITO  
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CON ARMA DE FUEGO 0901002 

 

UNIDAD DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 0903001 

 

SEXTO 

Se consideran formas oficiales de reproducción restringida impresas 
las siguientes: 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DENOMINACIÓN CLAVE 

SELLO DE CLAUSURA  0302001 

FORMULARIO MÚLTIPLE DE PAGO 0302002 

 

DIRECCIÓN DE INGRESOS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

RECIBO OFICIAL DE FORMA PLANA 0303003 

RECIBO OFICIAL DE FORMA CONTINUA 0303004 

FORMULARIO MÚLTIPLE DE PAGO 0303005 

SELLO DE BIEN EMBARGADO 0303006 

 

DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

DENOMINACIÓN CLAVE 

SELLO DE BIEN EMBARGADO 0307001 
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FORMULARIO MÚLTIPLE DE PAGO 0307002 

 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

MANIFIESTO CATASTRAL 0309005 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y POLÍTICAS VEHICULARES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

COMPROBANTE DE CURSO DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAMIENTO IMPARTIDO A PRESTADORES 

(AS) DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 

MERCANTIL 

 

0202002 

 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE CALIDAD DEL AIRE 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO EXENTO 1701001 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO 1 

PRIMER SEMESTRE 

1701002 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO 2 

PRIMER SEMESTRE 

1701003 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO CERO  1701004 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO DOBLE 

CERO  

1701005 

CONSTANCIA DE NO APROBADO 1701006 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO 1 
SEGUNDO SEMESTRE 
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1701008 

CERTIFICADO VERIFICACIÓN VEHICULAR TIPO 2 

SEGUNDO SEMESTRE 

 

1701009 

CERTIFICADO DE LA PRUEBA FÍSICO MECÁNICA 1701013 

 

SÉPTIMO 

Se consideran formas oficiales de reproducción restringida digitales 

las siguientes: 

 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

EXTRACTOS DE ACTAS DE NACIMIENTO, 

DEFUNCIÓN Y MATRIMONIO SIN 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIAS QUE ACREDITEN LA INSCRIPCIÓN 

COMO PERITO TOPÓGRAFO O COMO PERITO 

VALUADOR SIN 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE SERVICIOS LABORALES SIN 
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SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

UNIDAD DE VINCULACIÓN CON EL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIA DE INHABILITADO Y NO INHABILITADO 

PARA EL DESEMPEÑO DE UN EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, ASÍ COMO DE 

INHABILITADO Y NO INHABILITADO DE PERSONAS 

FÍSICA O JURÍDICA PARA PARTICIPAR EN 

PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN O PARA 

SUSCRIBIR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA O 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, O DE 

ADJUDICACIÓN, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

 

SIN 

 

DIRECCIÓN DE PADRONES 

DENOMINACIÓN CLAVE 

CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN O REVALIDACIÓN O 

AMPLIACIÓN O DE AMPLIACIÓN AL LISTADO DE 

CONTRATISTAS CALIFICADOS Y LABORATORIOS DE 

PRUEBAS Y CONTROL DE CALIDAD 

 

SIN 

CONSTANCIAS DE INSCRIPCIÓN O DE REVALIDACIÓN 

AL PADRÓN DE PROVEEDORES 
 

SIN 

 

OCTAVO 

Se consideran formas oficiales de libre reproducción mismas que 
corren agregadas como parte de este documento y que se publicarán a 
modo de anexos, las siguientes: 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

DENOMINACIÓN CLAVE 

FORMATO DE AVISO DE ENAJENACIÓN DE 

VEHÍCULO 

FAEV-01 

FORMATO DE USO MÚLTIPLE DE LOS IMPUESTOS 

SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL 
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TRABAJO PERSONAL Y SOBRE SERVICIOS DE 

HOSPEDAJE 

FIAV-023 

ANEXO 1 DEL FORMATO DE USO MÚLTIPLE FIAV-

023 

ANEXO 1 DEL FIAV-023 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE 

EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL 
TRABAJO PERSONAL 

 

FIDC-008 

AVISO DE COMPENSACIÓN FIDC-008-D 

CONSTANCIA DE RETENCIÓN POR LOS SERVICIOS 

DE PERSONAL CONTRATADO 

 

FIDC-008-F 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA RETENCIÓN 

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 

REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

 

FIRR 

ESTÍMULOS FISCALES DECLARACIÓN DEL 

IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR 

REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 

 

FIDC-008-B 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE SERVICIOS 
DE HOSPEDAJE 

 

FIDC-008 A 

CONSTANCIA DE RETENCIÓN (PARA 

ADMINISTRADOR DE APLICACIONES DIGITALES 

QUE OPERA COMO INTERMEDIARIA EN LA 

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN 

INMUEBLES CON TERCEROS) 

 

FIDC-008-G 

RELACIÓN DE PROVEEDORES Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS 

FPPS 

FORMATO DE USO MÚLTIPLE DEL IMPUESTO 

ESTATAL SOBRE LA REALIZACIÓN DE JUEGOS CON 

APUESTAS Y SORTEOS 

 

FIERJS-01 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO ESTATAL SOBRE LA 

REALIZACIÓN DE JUEGOS CON APUESTAS Y 

SORTEOS 

 

FIERJS-02 

ANEXO DEL FORMATO DE DECLARACIÓN FIERJS-
02 

FIERJS-02-ANEXO 

SOLICITUD DE CONSTANCIA DE NO ADEUDO PARA 

PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LR 

FORMATO_NO_ADEUDO_ 
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PROVEEDORES 

DECLARACIÓN PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

 

VPF-001 

 

INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE PUEBLA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO 

DENOMINACIÓN CLAVE 

FORMATO DE DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN 

DE LOS DATOS ASENTADOS EN EL REGISTRO 

CATASTRAL DEL PREDIO 

 

SIN 

 

NOVENO 

Además de las formas oficiales de libre reproducción que se señalan 
en el numeral anterior, las dependencias y entidades, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, determinarán el contenido y diseño de 
aquéllas que requieran en el ejercicio de sus atribuciones y funciones 

que no den lugar al pago de contribuciones o aprovechamientos, 
mismas que darán a conocer a los particulares mediante los Acuerdos 
que emitan para tales efectos, a través de medios electrónicos o 

cualquier otro que éstas den a conocer. 

DÉCIMO 

Las dependencias, entidades y órganos constitucionalmente 
autónomos, en el ámbito de sus respectivas competencias y en 
coordinación con la Secretaría, determinarán el contenido y diseño de 

las formas oficiales valoradas, formas oficiales de reproducción 
restringida impresas y formas oficiales de reproducción restringida 
digitales que requieran para la prestación de los servicios que les 

corresponden, mismas que deberán reunir los requisitos que 
establezcan las disposiciones legales y administrativas o en su caso, 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables vigentes. 

DÉCIMO PRIMERO 

La Secretaría será la encargada de adquirir, suministrar y controlar 

las formas oficiales valoradas y las formas oficiales de reproducción 
restringida que se utilicen en la prestación de los servicios a cargo de 
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las dependencias, entidades y órganos constitucionalmente 
autónomos a que se refiere el presente Acuerdo, de conformidad con 

las disposiciones que para tales efectos emita, así como destruirlas 
con la intervención de la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMO SEGUNDO 

Las formas oficiales valoradas y las formas oficiales de reproducción 
restringida tendrán las siguientes: 

I. Características de imagen y tamaño: 

a) Tienen la impresión en el anverso con un diseño institucional que 

se realiza en selección a color, con un fondo texturizado formado con 
la repetición de la silueta del logotipo del Gobierno del Estado de 
Puebla en transparencia. 

b) En el centro del formato está el Escudo de Armas del Estado de 
Puebla a manera de calado. 

c) En la parte superior tienen el Logotipo del Gobierno del Estado de 

Puebla. 

d) Se particularizan con textos que indican de qué forma oficial se 

trata, la unidad responsable que la utiliza, y un folio variable 
consecutivo. 

e) Algunas tienen impresos esqueletos y textos en el anverso y/o en el 

reverso. 

f) Al margen izquierdo se sitúa una barra que corre por todo el largo 

con la palabra “PUEBLA“, en color blanco de manera calada. 

II. Medidas de Seguridad: 

a) A simple vista se puede corroborar la concordancia del folio 

variable consecutivo que se asigne a la forma oficial, este folio se 
repetirá en los siguientes elementos: el que se imprime en la parte 
superior, también en el folio invisible variable dentro de un rectángulo 

formado por micro textos variables que corresponden al mismo folio, 
este elemento es visible únicamente al ser expuesto a la luz solar 

natural y se mostrará en un color púrpura, al ser retirada de la luz 
solar natural deberá permanecer visible por un tiempo mínimo de 6 
segundos y máximo de 50 segundos, pasando el tiempo máximo, 

deberán desaparecer completamente. 

b) Para evitar las alteraciones en la información contenida en estas 
formas oficiales, el fondo se imprime con tintas sensibles al borrado 

mecánico y con un tratamiento visible con luz ultravioleta, 
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adicionalmente el papel reacciona a la aplicación de químicos 
adulteradores, dejando evidencia de ello. 

c) Micro textos formando líneas que delimitan el encabezado y al 
código de barras. 

d) Se imprimen códigos tipo QR encriptados con dos niveles de 
lectura, el primero es de acceso público y contendrá información fija 
que podrá ser leída, utilizando lectores estándares o teléfonos 

inteligentes que cuenten con aplicación de lectura de códigos tipo QR, 
la lectura es transparente y enlaza de manera automática sin 

necesidad de teclear la dirección electrónica www.puebla.gob.mx 
desplegando la página y permitiendo una libre navegación si el 
dispositivo cuenta con servicio de internet. El segundo nivel de lectura 

es de acceso restringido y contiene información variable de uso 
exclusivo para la autoridad, que permite su validación. 

DÉCIMO TERCERO 

Las formas oficiales valoradas y las formas oficiales de reproducción 
restringida utilizadas en el Programa de Verificación Vehicular 

obligatoria en el Estado de Puebla, tendrán las siguientes 
características de imagen y tamaño: 

I. Cada sección corresponde a un destinatario, tienen campos para la 

impresión de información idéntica y corresponden a: Usuario, Unidad 
de Verificación y Secretaría, en la sección del Usuario además se 

encuentra la calcomanía holográfica bidi-tridimensional de 7x7 cm., 
que contendrá en la parte superior la leyenda "Programa de 
Verificación Vehicular Obligatoria", en la parte inferior el periodo (en 

los casos que aplique) en el extremo izquierdo, de manera vertical la 
palabra "Puebla" y en el extremo derecho en forma vertical el número 
arábigo cuando aplique el Ejercicio Fiscal del que se trate. 

II. Tienen elementos de seguridad que permiten verificar su 
autenticidad, por medio de dispositivos electrónicos, reactivos 

químicos y luz ultravioleta, adicionalmente a éstos tiene un elemento 
que es visible a simple vista constituido por un folio invisible variable 
dentro de un rectángulo formado por micro textos variables que 

corresponden al mismo folio de la forma, estos elementos deberán ser 
visibles únicamente al ser expuestos a la luz solar natural o lámpara 
de luz UV y se mostrará en un color púrpura, al retirarse de la luz 

solar natural o lámpara de luz UV, deberá permanecer visible por un 
tiempo mínimo de 6 segundos y máximo de 50 segundos, pasando el 

tiempo máximo, deberán desaparecer completamente. 
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DÉCIMO CUARTO 

Las formas oficiales valoradas que utiliza la Dirección General del 

Registro del Estado Civil de las Personas, tendrán las siguientes 
características de imagen y tamaño: 

I. Sus características principales son: 

a) Están impresas en papel seguridad con marca de agua, cuyo diseño 
forma cordones entrelazados observables a simple vista colocando la 

forma a contraluz.  

b) Impresión realzada sensible al tacto en el marco del formato 

constituido por la serpiente emplumada (Quetzalcóatl), conforme al 
diseño exclusivo del formato. 

c) Escudo Nacional, ubicado en el extremo superior izquierdo. 

d) Escudo del Estado, ubicado en el margen superior derecho. 

e) Fondo de seguridad personalizado con el Escudo Nacional en el 
centro del formato. 

f) Folio consecutivo impreso en tinta penetrante. 

g) Folio invisible variable, visible únicamente al ser expuesto a la luz 

solar natural y se muestra en color púrpura. Al retirar el folio de la 
luz solar natural, permanece visible por un tiempo mínimo de 6 
segundos y máximo de 50 segundos, pasado el tiempo máximo, 

desaparece completamente. 

h) Código bidimensional tipo QR, impreso con tratamiento que 

reacciona a la longitud de onda de luz ultravioleta con fluorescencias 
de colores distintos, el Código bidimensional tipo QR, puede ser leído 
utilizando lectores estandarizados o teléfonos inteligentes con una 

aplicación de lectura de códigos tipo QR, la información que contiene 
está encriptado en 2 niveles de lectura: 

1. El primero es de acceso público y enlaza de manera automática sin 

necesidad de teclear la dirección electrónica www.puebla.gob.mx, 
desplegando la página y permite una libre navegación.  

2. El segundo es de acceso restringido. 

DÉCIMO QUINTO 

Las formas oficiales valoradas que utiliza la Fiscalía General del 

Estado tienen el logotipo que identifica a la Fiscalía con los colores de 
la identidad gráfica de ese órgano. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

(Del ACUERDO de la Secretaria de Planeación y Finanzas del 
Gobierno del Estado, por el que define, clasifica y da a conocer las 
Formas Oficiales Valoradas, Formas Oficiales de Reproducción 
Restringida impresas o digitales que se utilizan en la Prestación de los 
Servicios establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, y 
las Formas Oficiales de Libre Reproducción, necesarias para el 
cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes; 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el jueves 18 de noviembre 
de 2021, Número 11, Cuarta Sección, Tomo DLIX). 

PRIMERA. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

SEGUNDA. Una vez que el Contribuyente solicite la prestación de un 
servicio por el que se deba expedir una forma oficial valorada, contará 
con 6 meses a partir de su solicitud para recogerla, en caso de que no 
comparezca, se procederá a su destrucción con la intervención de la 
Secretaría de la Función Pública en términos de Ley; no procederá la 
prestación del servicio con el mismo pago y no dará lugar a 
devolución alguna. 

TERCERA. Se deja sin efectos el “Acuerdo del Secretario de Finanzas 
y Administración del Gobierno del Estado, por el que define, clasifica 
y da a conocer las Formas Oficiales Valoradas, Formas Oficiales de 
Reproducción Restringida y Formas Oficiales de Libre Reproducción; 
así como, la Imagen Institucional que en la presente Administración 
se utilizarán en la Prestación de Servicios”, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el nueve de octubre de dos mil diecisiete. 

CUARTA. Se dejan sin efectos todas las disposiciones 
administrativas, Acuerdos o reglas de carácter general que se 
opongan al presente Acuerdo. 

QUINTA. En cumplimiento de las medidas de racionalidad, eficiencia 
y austeridad para el ejercicio del gasto público, las formas oficiales 
valoradas y las formas oficiales de reproducción restringida a que 
refiere el Acuerdo descrito en la Disposición Transitoria Tercera del 
presente documento, continuarán utilizándose hasta agotar su 
existencia, incluso cuando se den cambios de nombre de las 
dependencias, entidades de la Administración Pública del Estado y 
órganos constitucionalmente autónomos. 

Dado en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los nueve días 
del mes de noviembre de dos mil veintiuno. La Secretaria de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Puebla. C. MARÍA 
TERESA CASTRO CORRO. Rúbrica. 
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